
     

     

 

 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 98/2025 

AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO  
A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 004/2025 ÁREA ECONÓMICA 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

         
            En virtud de lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 
           Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios, titulado: 

“Auditoría de las cuentas anuales y auditorías de calidad y certificación de la Agencia 
Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad perteneciente a la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid” (3 Lotes), 
cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE de 26 de  febrero de 2014,  justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

           Dada la complejidad de los trabajos a llevar a cabo en la Agencia Madrileña para el Apoyo a las 
Personas Adultas con Discapacidad, su extensión temporal, la carga del trabajo de campo y de elaboración 
de informes así como la ausencia de la acreditación como Organismo autorizado para llevar a cabo 
evaluaciones de calidad, la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad no 
dispone de medios materiales, humanos ni está autorizada para realizar la evaluación de los sistemas de 
gestión de calidad y, por tanto, las auditorías internas de calidad. 
          Así mismo, la AMAPAD quiere ofrecer a los usuarios y a las partes interesadas pertinentes unos 
servicios con los más elevados estándares de calidad que satisfagan sus requisitos, para ello es imprescindible 
la comprobación y refrenda por parte de organismos independientes, externos a la organización y acreditados, 
de que, efectivamente, esos requisitos, esas expectativas y esos estándares de calidad se están cumpliendo 
y que esto se refleja en la satisfacción de los usuarios, de las partes interesadas y de la sociedad en su 
conjunto.             
          Es por ello, que la AMAPAD precisa contratar el servicio denominado “Servicio de Auditoría de las 
Cuentas Anuales y Auditorías de Calidad y Certificación”. Las actividades propias de un servicio de 
estas características se consideran de carácter especializado, que deben ser prestadas por personal 
preparado y equipado para tal fin.  

 
 

 

En Madrid a la fecha de la firma 
 

 

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA 
 PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON 

DISCAPACIDAD 
 
 
 
 
                              Fdo: Encarnación Rivero Flor 
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